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Resolución ADM ?: 3 ^i ,2018

Buenos Aire?, ft de ¿Á^^f^ de2Ü18

VISTO:

El expediente interno CUOAP: EXP-MPF: 4686/2018 del registro de \A

Mesa General de Entradas, SnlÍdas v Archivo de Actuaciones AJministráüvíis de

esta Prucumción General de la Nación, y la? Resoluciones PGN Nu 1107/2014 y

PGN? Í278/2014,

Y CONSIDERANDO:

Por las citadas actuaciones se u-amitíi la Contratación Directa por Exclusiviciad

Nrt 16/201<S, cuyo objeto c? la SUSCRIPCIÓN A PUBÍJCACIONES I^ERTODÍCrVS

PARA HL AÑO 2019, DR ACCKSO A LA BASE IURÍDICA ERRPJLJS.

El Departamento de Presupuesto ha tomado la intervención de su

competencia.

En liase a líi propuesta cíe espccifscacioncs rccnJcns elnl^oríidns por el

Dcpaftamcnto de Biblioteca y Dictámenes, la Dirección UniUíid Opcrativíi Je

ContKiracíoncs confeccionó el Pliego de Híiscs y Condiciones Particulares y de

Especificaciones iccnicas.

Kn virtud de lo previsto en el artículo 25, inciso e), de la Resolución PGN Ntí

1107/20I4, ye procedió a encuadrar el presente trámite bajü el régimen de Conr.ramdón

Directa pof Exclusividad.

Se dio cumplimiento con la publicidad y difusión de h presente coníratíición

en el sitio web oficial del Ministerio Público Pi?cál, confomne lo csrabiccc la Resolución

PGN No 1278/2014.

Se ha cursado la invitación correspondiente para participar <Jc In presente

contratación a la firma ERRÍ7.PA1Í S.A.

Con fecha 5 de diciembre de.- 2018 se llevó a cabo el Acto cíe Apertura de

Ofertas, constatándüsc la presentación de la oferta de la mencionada firmíL

La Sección Gestión de Contrataciones realizó el Cuadro Comparativo de

Oferta?, de donde surge que la oferta prcsenrachí cumple con todos lo? rccjuisitos

formítles y lcgnlc? exigidos en el pliego íjuc rige la presente contratación.

Asimismo, el Departamento cíe BibUotccn y Oiccámenes informó que \-A ofcna

presentada por h ñrm.i ERREPAR S.A- '\..esU? de acuerdo ü ¡o soliaiüdo por nnesfro



Deput~}^Wt'n/v pum /c/ renftVticiót'1 ¿le ¡ü cfniíratudón ds /os prodifdos \ sendos de ¡u ediifnial

l^m'hts.

Rn razón Je ello y previo a k adjudicación, corresponde re'<iIÍ7;ir Li

íiprobación del procedimiento de selección, de acuerdo con lo establecido en ci

artículo 12, inciso c), ckl Anexo 1 de la Resolución PGN No llU"?/20t4.

La Asesom jurídica de esta ]->rocuración Gcneml de la Nación híi tomado lí^

intcnTcndón que le compete.

La medida proyccrada encuadra en la? facultades conferícbs al suscripto jior b

Resolución PER ? 3RD4/2017.

Por ello,

RESUELVO:

Artículo 1<S Aprobar k Contratación Directa por Exclu?ivid;i<J ? 16/2018,

cuvo objeto es la SUSCRIPCIÓN ,A PUBUCACTONES PKRIOOICAS PARA J;J.

ANO 2019, DE ACCESO A LA BASE TURTOICA ERREIUS.

Artículo 2<J: ADJUDICAR -<i la firma ERREPAR S.A. d Renglón Ünico püi:

PESOS SETENTA Y TRES Mil. SETENTA Y OCHO (S 73.078,1)0.-), d^ido a ^uc

cumple con todos ios cequisito? exigidos cu el Pliego de Ba^cs y Condiciones

Purticiilíires y de EspccÍñciKÍoncs Técnicas.

Artículo 3°: El gasto que demande el cumplimiento de b presente mcLÍÍda, se

deberá atender con cnrgo n las pamelas corrcspondicnrcs del Presupuesto Cicneral de

Gastos parn el ejercicio 201 S.

Artículo 4 : La Comisión de Recepción OcfmitivA de Bienes y Sen'icios será

inrcgríidn por los siguientes agentes: Eiruliríno Andrc? PoccionÍ (T-cgnjo ? 72-()'l3),

Máximo Síiiusrri (3.éga]0 ? 92.044) y María Kugcnia E^uren (I .cgajo ? 90.093).

Artículo 5°: ProtocoHcese. hágase saber y oportunamente archfyese.

:. ESTEBAN UBIETA
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